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LA CAMARA DE DIPUTADOS 
 DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3162-B 
PRÓRROGA ELECCIÓN PARA REPRESENTANTES DE LOS ABOGADOS Y 

LAS ABOGADAS ANTE EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y JURADO DE 
ENJUICIAMIENTO DE LA PROVINCIA CHACO 

ARTICULO 1°: Prorrógase por noventa (90) días con causa en la pandemia de COVID-19 declarada por la Organización Mundial 
de la Salud la fecha de elección para elegir a los representantes de los abogados y las abogadas de la Primera Circunscripción 
Judicial ante el Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento de la Provincia del Chaco prevista en los artículos 1; 2; 
3; 4 y 5 de la ley 24-B, 

  Facultase al Superior Tribunal de Justicia a fijar una fecha distinta, siempre que fuere anterior y que la convocatoria 
se realice con no menos de veinte (20) días de anticipación, para el supuesto de que se encuentren dadas las condiciones sanitarias 
para su realización, adoptando siempre las medidas de higiene y bioseguridad razonables recomendadas por las autoridades 
sanitarias. 
ARTICULO 2°: Manténgase la prórroga de los mandatos de los representantes de los abogados y las abogadas de la Primera 
Circunscripción Judicial ante el Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento, conforme el artículo 3° de la ley 3128-B, 
hasta tanto se produzca su renovación. 
ARTÍCULO 3°: El término de los mandatos de los representantes de los abogados y las abogadas que resulten electos en la 
oportunidad prevista en el artículo 1° de esta ley deberán computarse a partir del mes en que se produzca su elección, tomándose 
a partir de allí el plazo de dos años establecido en el artículo 166 de la Constitución provincial 1957-1994, para la próxima 
renovación. Se deja a salvo la posibilidad de que los consejeros o consejeras electos en las condiciones previstas en el artículo 
1°de esta ley, renuncien anticipadamente el 30 de abril del año 2022 a fin de ajustar los mandatos de todos los consejeros y las 
consejeras que integran el Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento de la Provincia del Chaco. 

Para el caso de no producirse esa renuncia voluntaria los mandatos deberán ajustarse de acuerdo con lo previsto 
en el primer párrafo de este artículo. 
ARTÍCULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados de 
la Provincia del Chaco, a los dos días del mes de julio del 
año dos mil veinte. 
 

Rubén Darío Gamarra    Hugo Abel Sager 
     Secretario                 Presidente 

 
DECRETO 830 

Resistencia, 20 de Julio de 2020 
 
VISTO:  

La sanción legislativa N° 3.162-B; y 
CONSIDERANDO: 

Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 
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Por ello; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.162-B, cuya fotocopia 
autenticada forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Capitanich - Chapo 
s/c                                                         E:24/07/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

 DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3163-B 

PRORROGA EL MANDATO DE LOS LEGISLADORES DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS ANTE EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y JURADO DE 

ENJUICIAMIENTO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
ARTÍCULO 1°: Prorrógase, en el marco de la ley 3129 -B- por el término de noventa (90) días y a causa de la Pandemia COVID 
19 (Coronavirus) el mandato de los señores legisladores provinciales representantes de esta Cámara de Diputados ante el Consejo 
de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento de la Provincia del Chaco. 
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados de 
la Provincia del Chaco, a los dos días del mes de julio del 
año dos mil veinte. 

 
Rubén Darío Gamarra    Hugo Abel Sager 

     Secretario                 Presidente 
 

DECRETO 831 
Resistencia, 20 de Julio de 2020 

VISTO:  
La sanción legislativa N° 3.163-B; y 

CONSIDERANDO: 
Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 
Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.163-B, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Capitanich - Chapo 
s/c                                                         E:24/07/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DECRETO N° 843 

Resistencia, 23 de Julio de 2020 
VISTO: 
  Los Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutiva Nacional N° 260/2020 y modificatorias Nros 287/2020, 
297/2020, 325/2020, 355/2020, 403/2020 y 459/2020; 605/2020 las Decisiones Administrativas de Jefatura de Gabinete de Ministros 
de Nación Nros 429/2020, 459/2020, 467/2020, 468/2020, 450/2020, 524/2020, 703/2020, 810/2020 y normas complementarias, los 
Decretos Provinciales Nros 368/2020, 432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020; 
639/2020, 643/2020, 676/2020. 677/2020, 702/2020; 756/2020; y 
 
CONSIDERANDO:  
   Que por los Decretos de Necesidad y Urgencia citados, el Poder Ejecutivo Nacional ha establecido una 
serie de medidas regulatorias y restrictivas en todo el territorio nacional, en al marco de la emergencia sanitaria por coronavirus, 
disponiendo el aislamiento social preventivo obligatorio; 
   Que por Decreto N° 756/2020, ratificado por Ley 3156-A la Provincia del Chaco extendió el aislamiento 
social, preventivo y obligatorio hasta el día 24 de julio inclusive; disponiendo una serie de medidas a través de la ejecución de un 
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plan integral de regulación del aislamiento preventivo, social y obligatorio a partir de un modelo de información estadística 
permitiendo clasificar y monitorear indicadores epidemiológicos y sanitarios, además de la movilidad social, con mapeos y 
mediciones diarias y delimitación de sectores, barrios, y horarios de máxima restricción para la circulación urbana; 
   Que asimismo oportunamente se han readecuado algunas medidas, determinando la vigencia de mayores 
restricciones para la circulación de bienes y personas, reafirmación de un aislamiento social preventivo y obligatorio para toda la 
ciudadanía, restringiendo a su mínima expresión las actividades comerciales, industriales, de servicio, construcción, servicios 
profesionales, etc; 
   Que observando el desarrollo evolutivo de la pandemia en nuestra provincia se han efectuado distintos 
diagnósticos, monitoreo y controles por parte de las autoridades sanitarias, de transporte y de seguridad, los que derivaron en la 
sanción del Decreto mencionado, con pautas especiales para el funcionamiento de la medida de aislamiento social obligatorio; 
   Que tal lo expresado en decretos que anteceden al presente, en las proyecciones realizadas la variable 
tiempo se observa como circunstancia clave para regular y sostener el equilibrio de todo el sistema sanitario y de los recursos 
materiales y humanos existentes para desarrollar la tarea médica en todas sus disciplinas y contener las necesidades de la ciudadanía, 
garantizando la atención sanitaria en toda la Provincia; 
   Que en forma complementaria al plan sanitario se aprobaron protocolos de actuación especiales, como el 
de contingencia victimo asistencial para prevenir, controlar y minimizar riesgos en casos de violencias en razón de género Decreto 
N° 449/2020, el compendio de protocolos sanitarios e institucionales -Decreto N° 603/2020, el protocolo de intervención en materia 
de salud mental -Decreto N° 608/2020, y el protocolo operativo de abordaje integral y diferencial para el Barrio Gran Toba por 
Decreto N° 618/2020, todo ello con el objeto de brindar respuestas precisas e integrales a las distintas demandas y necesidades 
sociales; 
   Que a su vez por Decreto N° 643/2020 se aprobó el Sistema de Administración inteligente, 
destinado al otorgamiento de los permisos de circulación y de turnos con el objeto de regular el tráfico y flujo de circulación 
de personas en el territorio provincial, sus puestos limítrofes, accesos a ciudades, localidades y sectores focalizados locales 
y la realización de autoevaluaciones obligatorias para quienes pretendan circular y aquellas personas que se encuentran 
comprendidas en grupos de riesgo, debiendo avanzarse en la implementación de otras aplicaciones referidas a sistema de 
monitoreo y seguimiento que permita gestionar los datos de salud, identificativos y de geolocalización de casos confirmados 
y sus contactos estrechos, para determinar la evaluación de la enfermedad Covid19, investigación y estadística; 
   Que la continua adecuación de las plataformas digitales permite obtener información de los usuarios 
en relación a la afectación del Covid19 para determinar la evolución de la enfermedad a nivel individual y agregado, para 
diseñar e implementar medidas y estrategias de mejora de la calidad de los servicios así como de diagnóstico, y en su caso, la 
activación de los sistemas de emergencia para la prestación de asistencia sanitaria y la realización de estadísticas de evolución 
de la enfermedad tanto cuantitativa como cualitativa, bajo cumplimiento de una estricta política de seguridad y de lo dispuesto 
por la Ley Nacional de protección de datos personales; 
   Que en el devenir del contexto de público conocimiento se han identificado los grupos de personas 
con mayor vulnerabilidad y riesgo considerándose entre ellos los alojados en residencias de adultos mayores públicos y 
privados (26 residencias públicas y 11 instituciones privadas), comisarías policiales y alcaldías penitenciarias, los ciudadanos 
residentes en barrios populares que por su condición de habitabilidad constituyen factores potenciales de riesgo y aquellas 
personas que integran los grupos con factores de riesgo que requieren un cuidado especial propio, voluntario, autónomo, pero 
también con un modelo de seguimiento por parte de las autoridades sanitarias para disminuir contagios potenciales; 
   Que la implementación del aislamiento social preventivo y obligatorio tuvo entre uno de sus 
principales objetivos el de permitir al sistema público sanitario la atención oportuna y adecuada de las distintas patologías y 
especialmente la vinculada a covid19 evitando el colapso del mismo ante la inminente emergencia y permitiendo a su vez la 
adecuación y fortalecimiento tanto de la capacidad instalada en los distintos efectores y centros de atención sanitarios como 
el de los recursos materiales y humanos necesarios para afrontarla; 
   Que ante la situación actual, la responsabilidad social, empresarial e institucional resulta vital en la 
ejecución de las acciones de prevención y cuidado a fin de minimizar la circulación viral y las posibilidades de contagio que 
continúan existiendo hasta tanto no surja un método que lo contenga, requiriendo entonces que como sociedad abordemos la 
situación comprometiéndonos todos en el cumplimiento de las acciones necesarias para lograrlo; 
   Que como se expresó anteriormente el aislamiento permitió fortalecer cuantitativa y cualitativamente el 
sistema sanitario, pero de ningún modo implica la desaparición de la emergencia y el cese de la lucha contra el virus, lo que requiere 
ineludiblemente del cumplimiento de medidas generales de higiene y seguridad personal y comunitaria;  
   Que el Poder Ejecutivo Nacional ha dictado el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 605/2020, 
estableciendo dos situaciones de aplicación en el territorio provincial, conforme la situación epidemiológica, resultando la Provincia 
del Chaco en estado de distanciamiento social con excepción de las localidades del departamento San Fernando, las que se 
encuentran en situación de aislamiento social preventivo y obligatorio: 
   Que sin perjuicio de ello, el mismo instrumento legal, otorga a los Gobernadores la facultad de habilitar 
actividades contando con la conformidad de la autoridad sanitaria provincial, protocolos específicos de funcionamiento de la activad 
y notificando tal decisión a Jefatura de Gabinete de Ministros; 
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   Que en este contexto, conforme los datos resultantes de los indicadores sanitarios provinciales, se ha 
dispuesto la implementación de un proceso paulatino de normalización de distintas actividades ejercidas por la ciudadanía y en 
general de aquellas que conforman el quehacer de cada jurisdicción provincial; 
   Que en tal sentido se han analizado y consensuado con los diferentes actores de la sociedad, sus 
respectivas instituciones y autoridades las medidas a implementar en los próximos días las cuales se determinan a los fines citados 
en el párrafo anterior en sentido meramente enunciativo; 
   Que atento al tiempo transcurrido desde la implementación del aislamiento resulta inviable la continuidad 
del mismo en forma indefinida y restrictiva siendo necesario arbitrar los medios para lograr progresivamente entre otros el 
restablecimiento de la cotidianeidad afectada, el recupero de las actividades comerciales, profesionales, de recreación y de los 
vínculos que han resultado modificados o alterados desde los primeros días de marzo del corriente año; 
   Que a tal fin se ha proyectado un Plan de Desescalada que prevé tres etapas o fases de transición hacia una 
nueva normalidad pautadas estimativamente con una duración de 15 días cada una y que dependen del mantenimiento y/o de la 
disminución de la curva de contagios en la población, lo cual requiere un fuerte compromiso de responsabilidad social; 
   Que el avance del plan aprobado por el presente instrumento y en consecuencia de la normalización 
pretendida se encuentra sujeto y depende en gran parte de la actitud y el compromiso que asuma cada persona en la comunidad a fin 
de cuidarnos y cuidar al otro; 
   Que dicho plan implica en su primera etapa el recupero y habilitación de algunas tareas, oficios y 
profesiones; incorporando a su vez mínimas habilitaciones de paseos y recreación de niñas, niños y adolescentes, la 
habitación de cultos y salones religiosos para rezo individual, entre otras, continuando en una segunda fase de transición en 
la que se incorpora el transporte público habilitaciones tendientes al recupero de los vínculos espirituales y sociales a través 
de celebraciones, reuniones, eventos o asistencia a locales y establecimientos comerciales; todo ello bajo horarios y 
protocolos establecidos con carácter de cumplimiento obligatorio a tales fines; para dar paso a una tercer etapa más integral 
en las habilitaciones y horarios y más cercana a la nueva normalidad como culminación de este proceso de transición ante la 
pandemia que desafía y atraviesa nuestros pueblos y sociedades en forma global y sin distinción; 
   Que las medidas establecidas se definen con criterio de razonabilidad, oportunidad, mérito, 
conveniencia y temporalidad, con el único objetivo de garantizar la salud e integridad de las personas y se encuentran 
sujetas a la dinámica de la situación epidemiológica pudiendo ser modificadas o suspendidas si así resultare menester; 
   Que el presente instrumento se dicta en el marco de la emergencia de público conocimiento, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo N° 141 de la Constitución de la Provincia (1957-1994) y será refrendado 
en acuerdo general de ministros; 
  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Dispóngase la implementación del Plan de Desescalada de las medidas adoptadas en el marco del aislamiento 
social preventivo y obligatorio de conformidad a lo citado en las consideraciones precedentes. El mismo tendrá vigencia a 
partir de las 0:00 hs del día 25 de julio del corriente año y será de aplicación obligatoria para toda la comunidad, la 
administración pública, fuerzas de seguridad, organismos centralizados y descentralizados, Institutos, Entidades y Empresas 
del Estado Provincial o con participación estatal mayoritaria. 
Artículo 2°: Apruébense las disposiciones que como Anexos I, II, III y IV forman parte integrante del presente instrumento y 
conforme las mismas, establézcase que cada fase o etapa tendrá una duración de quince días. 
La vigencia de cada etapa podrá ser objeto de modificación conforme a los indicadores epidemiológicos de control y auditoría 
ciudadana utilizados actualmente como tasa de incidencia, tasa de contagio, tasa de duplicación de días, Ro, etapas de propagación 
con método BID, cantidad de testeos promedio y consultas al sistema de 0800, entre otros que se generen o dispongan y que permitan 
analizar y determinar la situación epidemiológica local y provincial. 
Artículo 3°: Ratifíquense, en todo lo que no sea modificado por el presente, la vigencia de los protocolos de actuación aprobados 
por el Decreto Provincial N° 488/2020 y sus modificatorios Decretos Nros 540/2020 y 560/2020, Decreto N° 449/2020- compendio 
de protocolos sanitarios e institucionales, Decreto N° 603/2020 -protocolo de intervención en materia de salud mental, Decreto N° 
608/2020 y N° 618/2020 protocolo operativo de abordaje integral y diferencial para el Barrio Gran Toba- y Decreto N 643,2020 los 
que continuarán vigentes en todos sus términos. 
Artículo 4°: Establézcase que la Empresa Ecom Chaco S.A. tendrá a su cargo la implementación de una plataforma digital de uso 
obligatorio por parte de todas aquellas personas físicas y/o jurídicas públicas y privada, que por la actividad que desarrollan realicen 
tareas de atención o interrelación con el público, a efectos de contar con estadísticas y datos de movilidad urbana, restricciones para 
la circulación de personas y mecanismos de alerta y prevención sanitaria. 
Artículo 5°: Dispóngase el cese en su utilización de la alarma sanitaria vigente al día de la fecha. El Ministerio de Seguridad y 
Justicia en carácter de autoridad de aplicación determinará los procedimientos viales y de controles policiales dinámicos y aleatorios, 
que resulten necesarios para evitar la concentración y aglomeramiento de personas y el cumplimiento de lo dispuesto en este 
instrumento y sus anexos integrantes. 
Artículo 6°: Facultase a los Ministerios, Secretarías y autoridades jurisdiccionales del Poder Ejecutivo para que conforme sus 
competencias puedan disponer medidas y acciones de carácter complementario bajo el estricto cumplimiento de las 
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disposiciones contenidas en el presente instrumento y sus anexos. A dichos efectos podrán arbitrar los medios que resulten 
necesarios considerándose en todo momento los protocolos de bioseguridad que se encuentren vigentes y/o los que pudieren 
determinarse por la autoridad sanitaria nacional o provincial. 
Artículo 7°: El presente Decreto será refrendado en acuerdo general de Ministros. 
Artículo 8°: Remítase copia del presente a la Cámara de Diputados de la Provincia para conocimiento y ratificación 
legislativa, al Superior Tribunal de Justicia, para su conocimiento e invítese a los Municipios de la Provincia a adherir los 
términos del mismo. 
Artículo 9°: Elévese copia del presente a Jefatura de Gabinete de Ministros para conocimiento conforme lo dispuesto por el Decreto 
Nacional de Necesidad y Urgencia N° 605/2020. 
Artículo 10°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en el Boletín Oficial y archívese. 

C.P. Jorge Milton Capitanich 
Gobernador de la Provincia del Chaco 

s/c                E: 24/07/2020 
 
 
 

COMPAÑÍA LOGÍSTICA DEL NORTE S.A. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

CONVOCAR a Asamblea Ordinaria para el día 07 de agosto de 2020, a las 09:00 hs. en primera convocatoria y a las 10:00 hs. en 
segunda convocatoria, para tratar el siguiente orden del día:  
1) Designación de dos accionistas para que conjuntamente con el Presidente confeccionen y firmen el acta de la Asamblea.  
2) Designación de un nuevo director, por renuncia del Cr. Sebastian Pavicich.  
3) Designación de un nuevo síndico, por renuncia de la Dra. Maria Cecilia Romero. 
La reunión se realizará por medio de la utilización de plataforma virtual de video conferencia Zoom, ID Reunión: 277 338 3609, 
Contraseña: 926158, siempre y cuando en esa fecha, se encuentre vigente la prohibición de reuniones de personas debido a la 
emergencia sanitaria decretada por la provincia, todo ello conforme Resolución N° 333/20 de la Inspección General de Persona 
Jurídica y Registro Público de Comercio de la Pcia. de Chaco. Notifíquese. 
Se recuerda a los señores accionistas que deberán concurrir con documentos de identidad, a los fines de cumplir con lo dispuesto 
por el articulo 238 de la Ley General de Sociedades. Las personas que asistan corno apoderados y/o representantes podrán concurrir 
a la Asamblea con la documentación pertinente a efectos de su debida acreditación para el acto. 

Dra. María Lidia Cáceres 
Presidente 

R. Nº 182.359              E: 17/07 V:27/07/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CMC S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la. Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco en Expte. 
E3-2020-1362-E s/ Inscripción de Estatuto CMC S.A.S., se hace saber por un día que por Instrumento Privado de fecha 0.1-
062020 los señores Sr. Sebastián Rubén Castaño, nacido el ,03 de febrero de 1984, D.N.I. Nº 30.271.361, de 36 años, argentino, 
de profesión productor agropecuario, CUIT N° 20-30271361-9, con domicilio en calle México Nº .529 de la ciudad de Charata-
Chaco, Provincia del Chaco, soltero, ha constituido un sociedad que girara bajo el nombre de CMC SAS, con duración de 99 (noventa 
y nueve) años, contados a partir de la inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio. 
La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada con terceros, dentro del país, a las siguientes actividades: 
A) SERVICIOS AGRÍCOLAS Y RELACIONADOS: incluye la prestación de servicios de labranza, siembra, fertilización, 
pulverización, otras labores culturales, y la recolección de frutos de todo tipo de cereales, oleaginosas, y/u otras semillas en campos, 
propios y/o de terceros, por cuenta propia, y/o de terceros, con herramientas propias y/o alquiladas a terceros. También incluye la 
prestación de servicios y/o alquiler de maquinaria y equipo en general B) AGROPECUARIAS: la explotación de campos propios 
o. de terceros, por sí o por terceros, cría, invernada, mestización, venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de 
tambos, cultivos, compra, venta y acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas, elaboración de productos lácteos 
o de ganadería, así como la compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias primas derivadas de la 
explotación agrícola y ganadera, pudiendo para ello comprar, vender, ceder, transferir, donar, permutar, locar, arrendar y gravar 
cualquier bien mueble o inmueble, incluyendo hipoteca, anticresis, usufructos, uso y habitación ,y demás derechos reales. C) 
TRANSPORTE: de granos, oleaginosas y cargas en general, fletes de cualquier tipo de mercadería y/o cualquier otra actividad 
vinculada a la actividad del transporte de productos agrícolas, ganaderos, mercaderías, cosas y bienes muebles y/o de servicios para 
el transporte. D) FINANCIERA: inversiones y/o aportes de capital a particulares, empresas o sociedades constituidas o a constituirse, 
para negocios presentes y/o futuros, compraventa de títulos, acciones u otros valores y toda clase de operaciones financieras en 
general, con excepción de los incluidos en la Ley de Entidades Financiera N° 21.526 y modificatorias. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que no sean prohibidos por las leyes o este contrato. El capital social se fija en 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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la suma de $ 280.000, dividido en 280 acciones de $.1.000 de valor nominal cada una de las acciones ordinarias, nominativas, no 
endosables, las mismas se encuentra suscriptas en su totalidad e integradas en un 25% conforme la ley, el 75% se integrará en el 
lapso de 2 años. El cargo de Administrador Titular y Representante legal, será ocupado por el Sr. Sebastián Rubén Castaño, nacido 
el 03 de febrero de .1984, D.N.I. Nº 30.271.361, de 36 años, argentino, de profesión productor agropecuario, CUIT Nº 20-30271361-
9, con domicilio en calle México Nº 529 de la ciudad de Charata-Chaco y el cargo de Administrador Suplente por. la Sra. Arianna 
Agostina Vattolo., mayor de edad, con DNI N° 36.978.490, estado civil soltera, domiciliada en Laprida N° 157 Charata-Chaco, 
ambos con duración en sus cargos por el termino de 3 años. El ejercicio social cierra los días 31 de mayo de cada año. La sociedad 
prescinde de sindicatura. 
Resistencia, 23 de julio de 2020.  

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R. Nº 182.369                                    E:24/07/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA YERRA S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos: "LA 
YERRA S.A.S. s/Inscripción de Estatuto Social Expte. E-3-2020-1294E", hace saber por un día que conforme instrumento de 
constitución de fecha 26 de Junio de 2020, el Sr. GUERRERO MAURICIO SAID, soltero de nacionalidad argentina, de 29 años de 
edad, nacido el día 02 de septiembre de 1990, con DNI N° 35.301.777 y CUIL N° 20-35301777-3, con domicilio en calle Santa 
María de Oro N° 1.499, de la Ciudad de Resistencia - Provincia del Chaco y el Sr. GUERRERO GERMAN KALIL, soltero, de 
nacionalidad argentina, de 23 años de edad, nacido el día 30 de agosto de 1996, con DNI N° 39.938.281 y CUIL N° 20-39938281-
6, domiciliado en Santa María de Oro N° 1.499 de la Ciudad de Resistencia - Provincia del Chaco, han constituido una sociedad por 
acciones simplificada denominada "LA YERRA S.A.S"., con sede social en calle Donovan N° 602 la ciudad de Resistencia, Chaco, 
con un plazo de duración de 99 años. El capital Social se establece en la suma de en Pesos Cien Mil ($ 100.000,00) dividido en mil 
(1.000,00) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de igual valor nominal a razón de PESOS CIEN ($ 100,00) cada una y 
con derecho a un (1) voto cada acción. Capital que se encuentra suscripto en un 100% e integrado en un 25% de ley, 
comprometiéndose a integrar el saldo restante dentro del plazo máximo de dos años. La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: 1) La sociedad tiene por 
objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: 
CARNICERIA: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros las siguientes actividades comerciales: 
compraventa, procesamiento y faena de carnes, sus subproductos y los derivados de los mismos; su transporte, distribución, 
almacenamiento y acopio. Carniceras en toda su variedad de productos complementarios en general; y cuantos más actos y contratos 
que no sean prohibidos por las leyes o este contrato social para el mejor cumplimiento de su objeto. abastecimiento de carne de todo 
tipo, chacinados, carnicerías al por mayor y menor, instalación de mercados y ferias para el remate y venta de ganados y carnes.- El 
aprovechamiento integral y elaboración de los productos y subproductos de la carne, producción fabricación, transformación y/o 
elaboración de productos y subproductos de origen animal, frutos del país y del extranjero relacionados con la industria de la carne, 
productos alimenticios en general, productos de o para la explotación agrícola, a Acola, apícola; frutícola, vinícola, pesquera y 
lechera. La sociedad prescinde de la sindicatura. El administrador titular y representante legal será GUERRERO MAURICIO SAID, 
soltero de nacionalidad argentina, de 29 años de edad, nacido el día 02 de septiembre de 1990, con DNI N° 35.301.777 y CUIL N° 
20-35301777-3, con domicilio en calle Santa María de Oro N° 1:499, De la Ciudad de Resistencia - Provincia del Chaco, y el 
Administrador suplente GUERRERO GERMAN KALIL, soltero de nacionalidad argentina, de 23 años de edad, nacido el día 30 de 
Agosto de 1996, con DNI N° 39.938:281 y CUIL N°. 20-39938281-6, con domicilio en Calle Santa María de Oro N° 1:499, De la  
Ciudad de Resistencia - Provincia del Chaco durando en tal calidad por plazo indeterminado. La fecha de cierre de ejercicio es el 30 
de noviembre de cada año. 
Resistencia, 21 de julio de 2020 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R. Nº 182.370                                    E:24/07/2020 
 
 

 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y ECONOMIA 

Provincia del Chaco 
 (A.T.P.) ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL 

LICITACION PUBLICA N° 142/2020  
Servicio de Alquiler Inmueble 

Objeto: CONTRATACIÓN SERVICIO DE ALQUILER INMUEBLE POR VENTICUATRO (24) MESES, PARA 
FUNCIONAMIENTO RECEPTORIA ATP, EN LA CIUDAD DE GRAL. SAN MARTIN - CHACO. - 
Fecha y lugar de Apertura: 24/07/2020, a las 11:00 horas en la Receptoría N° 07 de A.T.P.- Calle Hipólito Yrigoyen N° 40- Gral. 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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San Martin - Chaco-. 
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 24/07/2020 - Hora 11:00 - Receptoría N° 07 de A.T.P.- Calle Hipólito Yrigoyen N° 40- Gral. 
San Martin - Chaco-. 
Presupuesto Oficial: PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000,00) 
Valor del pliego: PESOS UN MIL ($ 1.000,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO. 
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia - Chaco-Horario: 7.00 a 12.00 HS. 

**************** 
LICITACION PUBLICA N° 143/2020  

Servicio de Alquiler Inmueble 
Objeto: CONTRATACIÓN SERVICIO DE ALQUILER INMUEBLE POR VENTICUATRO (24) MESES, PARA 
FUNCIONAMIENTO RECEPTORIA ATP, EN LA CIUDAD DE MACHAGAI - CHACO. - 
Fecha y lugar de Apertura: 24/07/2020, a las 10:00 horas en la Receptoría N° 11 de A.T.P.- Calle Corrientes N° 53 - Machagai - 
Chaco-. 
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 24/07/2020 - Hora 10:00 - Receptoría N° 11 de A.T.P.- Calle Corrientes N° 53 - Machagai - 
Chaco-. 
Presupuesto Oficial: PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00) 
Valor del pliego: PESOS UN MIL ($ 1.000,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO. 
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia - Chaco-Horario: 7.00 a 12.00 HS. 

**************** 
LICITACION PUBLICA N° 144/2020  

Contratación Servicio Integral de Limpieza 
Objeto: CONTRATACIÓN SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DEL EDIFICIO CENTRAL (Av. LAS HERAS N° 95) Y 
EDIFICIO ANEXO (Av. LAS HERAS N° 1550) DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, EN RESISTENCIA 
- CHACO-, POR UN PERIODO DE DOCE (12) MESES. - 
Fecha y lugar de Apertura: 20/07/2020, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración -4° piso- A.T.P. - Av. Las Heras N° 
95, Resistencia - Chaco-. 
Plazo de entrega de ofertas y lugar: 20/07/2020 - Hora 09:30 - Dpto. Mesa de Entradas - ler piso - A.T.P. - Av. Las Heras N° 95 
- Resistencia -Chaco-. 
Presupuesto Oficial: PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL ($ 4.700.000,00) 
Valor del pliego: PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO. 
Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia - Chaco-Horario: 7.00 a 12.00 HS. 

 
Jorge R. Augusto Pereyra            Cra. Marcela A. Mongelos 

              A/C Departamento Compras       A/C Dirección de Administración 
s/c                    E:15/07 V:24/07/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

Provincia del Chaco 
SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA Nº 758/2020: 
OBJETO: Adquisición de CIENTO CINCUENTA (150) COLCHONES DE DOS PLAZAS DE ALTA DENSIDAD DE 
140X190X15/17 cm, que serán distribuidos mediante asistencia directa a familias que se hallan por debajo de la línea de pobreza e 
indigencia, a través de la Subsecretaría de Economía y Políticas Sociales, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social. 
APERTURA: día 21 de Julio de 2020, a las 14:00 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo Social, 
sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 – Planta Alta - Resistencia - Chaco. 
RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 
Desarrollo Social, sito en calle 25 de Mayo N° 855 – P. Alta, hasta la hora 15:00 del día 20 de Julio de 2020. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS QUINIENTOS VEINTICINCO MIL ($525.000,00).- 
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS ($500,00), en estampilla Provincial, las que podrán adquirirse en la 
Administración Tributaria Provincial – ATP – y/o sellado ATP web - Resistencia – Chaco. 

*************** 
LICITACION PUBLICA Nº 756/2020: 

OBJETO: Adquisición de DOSCIENTAS (200) CAMAS CUCHETAS DE PINO REFORZADA, que serán distribuidos mediante 
asistencia directa a familias que se hallan por debajo de la línea de pobreza e indigencia, a través de la Subsecretaría de Economía y 
Políticas Sociales, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social. 
APERTURA: día 21 de Julio de 2020, a las 13:00 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo Social, 
sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 – Planta Alta - Resistencia - Chaco. 
RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 
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Desarrollo Social, sito en calle 25 de Mayo N° 855 – P. Alta, hasta la hora 15:00 del día 20 de Julio de 2020. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000,00).- 
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS ($500,00), en estampilla Provincial, las que podrán adquirirse en la 
Administración Tributaria Provincial – ATP – y/o sellado ATP web - Resistencia – Chaco. 

*************** 
LICITACION PUBLICA Nº 753/2020: 

OBJETO: Adquisición de DOS (2.000) FRAZADAS DE LANA DE UNA PLAZA DE 140X195 CM, que serán distribuidos 
mediante asistencia directa a familias que se hallan por debajo de la línea de pobreza e indigencia, a través de la Subsecretaría de 
Economía y Políticas Sociales, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social. 
APERTURA: día 21 de Julio de 2020, a las 12:00 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo Social, 
sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 – Planta Alta - Resistencia - Chaco. 
RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 
Desarrollo Social, sito en calle 25 de Mayo N° 855 – P. Alta, hasta la hora 15:00 del día 20 de Julio de 2020. 
PRESUPUESTO OFICIAL: OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL ($876.000,00).- 

*************** 
LICITACION PUBLICA N° 752/2020: 

OBJETO: Adquisición de CIEN (100) Ollas gastronómicas de aluminio N° 45 por 70 litros, que serán distribuidos a Merenderos 
y/o Comedores que realizan asistencia a familias de extrema vulnerabilidad, a través de la Subsecretaría de Economía y Políticas 
Sociales, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social. 
APERTURA: día 21 de Julio de 2020, a las 10:00 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo Social, 
sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 – Planta Alta - Resistencia - Chaco. 
RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 
Desarrollo Social, sito en calle 25 de Mayo N° 855 – P. Alta, hasta la hora 15:00 del día 20 de Julio de 2020. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($450.000,00).- 
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS ($500,00), en estampilla Provincial, las que podrán adquirirse en la 
Administración Tributaria Provincial – ATP – y/o sellado ATP web - Resistencia – Chaco. 

*************** 
LICITACION PUBLICA N° 750/2020: 

OBJETO: Adquisición de CIEN (100) Ollas gastronómicas de aluminio N° 50 por 100 litros, que serán distribuidos a Merenderos 
y/o Comedores que realizan asistencia a familias de extrema vulnerabilidad, a través de la Subsecretaría de Economía y Políticas 
Sociales, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social. 
APERTURA: día 21 de Julio de 2020, a las 09:00 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo Social, 
sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 – Planta Alta - Resistencia - Chaco. 
RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 
Desarrollo Social, sito en calle 25 de Mayo N° 855 – P. Alta, hasta la hora 15:00 del día 20 de Julio de 2020. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL ($548.000,00).- 
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS ($500,00), en estampilla Provincial, las que podrán adquirirse en la 
Administración Tributaria Provincial – ATP – y/o sellado ATP web - Resistencia – Chaco. 
OBJETO: Adquisición de UN MIL (1000) PARES DE ZAPATILLAS DE LONA REFORZADA UNISEX, que serán distribuidos 
mediante asistencia directa a familias que se hallan por debajo de la línea de pobreza e indigencia, a través de la Subsecretaría de 
Economía y Políticas Sociales, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social. 
APERTURA: día 21 de Julio de 2020, a las 11:00 horas, en la Dirección de Administración del Ministerio de Desarrollo Social, 
sito en Avenida 25 de Mayo N° 855 – Planta Alta - Resistencia - Chaco. 
RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en la Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del Ministerio de 
Desarrollo Social, sito en calle 25 de Mayo N° 855 – P. Alta, hasta la hora 15:00 del día 20 de Julio de 2020. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL ($850.000,00).- 
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS OCHOCIENTOS ($800,00), en estampilla Provincial, las que podrán adquirirse en la 
Administración Tributaria Provincial – ATP – y/o sellado ATP web - Resistencia – Chaco. 

Sandra Marcela Meana 
Directora de Administración 

s/c                 E: 17/07 V:27/07/2020 
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